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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V K E T B N O I A O F I C I A L . 

Luego que loa scSores Alcaldes y Secretarios re
cibas IOB númeroB del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, diapondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
domítcion que deberá Yerifíearsft nada ano. 

SE P D B L I O A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pcuetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean a instancia tie fiarte no pobre, se inserta
ran oficialmente; usimismu cunl(juier anuucio con-
cerniente a) servicio nncicnal, que dimane de tas 
mismas: lo de intente piirticulnr previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de ¡jeaetn, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 9 do Muyo.) 

PRESIDISNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen - ¡ 
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

GOBIBBNO DB P 8 0 V I N C I A . 

SECCION' DE FOMENTO 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBEBSADOB CIVIL DE ESTA PKO-
VINCIA. ' 
Hago saber: Quo por D. Rufino 

Vázquez y Toiniis, vecino de León, 
se ha presentado, en la Sección ue 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 5 del mes do 4bril, 
á las once de su mañana, una soli-
ciiud de registro pidiendo 90 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Gorila, sita en término del 
pueblo de Rodiezmo, Ayúntamieu-
10 del mismo, y linda al E . , S. y 
OE. con terreno común, y N. cou 
el arroyo; hace la designación de 
las citadas 90 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que se halla al sitio 
titulado Follagal, al pie del rio, desde 
la cual se medirán en dirección á 
los filones al Oeste 20° Sur, 1.800 
metros y se colocará la 1.' estaca: 
desde ésta al Sur 20° Este 300 me
tros, la 2."; de ésta en dirección A 
Jos filones al Este 20" Norte 3.000 
metros, la 3.'¡ de ésta al Norte 20° 
Oeste 300 metros, la 4.'; de ésta al 
Oeste á lindar con el punto de par
tida 1.200 metrus; quedando de este 
modo cerrado el perímetro de las 90 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia pm 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vi
gente. 

León 8 do Mayo de 18S)3. 
Alonso I tomún Vtrgn. 

DIPOTAOION P K Ü V I N U i A L . 

Vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba la plaza de Maestro 
Sastre del Hospicio de Astorga, do
tada con 547 pesetas 50 céntimos, 
se anuncia á concurso para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de esta Corpora
ción desdo el 15 al 30 de Octubre 
próximo, para proveer el destino en 
las reuniones do Noviembre, y cou 
sujeción á las bases siguientes: 

1. " Los aspirantes han de ser ve
cinos de la provincia ó quo sus pa
dres tengan la vecindad en ella, y 
no excedan aquéllos de 40 años de 
edad. 

2. " Han de saber leer y escribir, 
circunstancia que justificarán es
cribiendo do su puño y letra la soli
citud. 

3. ' Han de probar por medio de 
certificación dé dos Maestros Sas
tres con tienda abierta, quo poseen 
con perfección las reglas del arte. 

4. " No se admitirán solicitudes 
que dejen de justificar dichos re
quisitos. 
• León 14 de Abril de 1893.—-El 
Vicepresidente, Epigmenio Busta-
mante.—El Diputado Secretario, An
drés Garrido. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

PELFXiMüON DB HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Alinas. 

j En la Gaceta del din 27 de Abril 
ú l t imo, núm. 406, se halla publica
do el Real decreto s ígnente: 

«En nombro de M\ Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reiuo, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Para llevar á efecto 

lo. dispuesto en el art. 7.° de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio úl
timo, respectivo á la tributación de 
la riqueza minera, el Gobierno po
drá celebrar los conciertos á que el 
mismo se refiere, tanto por provin
cias como por zunas ó agrupaciones 
mineras en que se exploten conce
siones homogéneas . 

Art. 2." Para fijar los cupos que 
correspondan en los conciertos res
pectivos á las provincias, zonas ó 
grupos, se tomarán como base las 
cantidades recaudadas por el im
puesto de 1 por 100 en el año de 
mayor recaudación del quinquenio 
anterior, y después de duplicarlas 
se agregará á la cantidad á qiie as
cienda en fin del trimestre anterior 
al en que se establece el concierto 
de canon por superficie correspon
diente á todas Las minas á que se 
haya de contraer el concierto, con 
más el recargo del 30 por 100 que es
tablece el art. 7.° de la ley de Presu
puestos citada. Sobre esta fuma se 
fijará, de común acuerdo con los 
contribuyentes que deseen concer
tarse, el aumento que deba hacerse 
por cada año de los que comprenda 
el concierto. 

Art. 3.° Para realizar los con
ciertos por provincias y por zonas 
ó agrupaciones mineras, bastará 
que concurran.á ellos y los acepten 
los dueños de minas en explotación 
que ya por el mayor número de 
hectáreas, ya por la importancia de 
la explotación misma, representan 
la mayoria de intereses de la referi
da industria en la provincia, zona ó 
agrupación minera de que se trata. 

Art. 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones del art. 4." del regla-
monto de 3 de Agosto último, que 
so opongan á lo dispuesto en el pre
sente Real decreto. 

Dado en Palacio .á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—MARIA OI1ISTINA.-E1 Mi
nistro de Hacienda, Germán Ga-
mazo.» 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
para conocimiento de los interesa
dos, invitáudolcs á que dentro del 
la primera quincena del corriente 
mes, acudan á esta Delegación so
licitando el concierto si lo desean, i 

fin de que todas las operaciones 
preliminares, queden terminadas 
dentro del mes de Junio, y el con
cierto éntre en vig-or el día l . ° d e 
Julio próximo. 

León 8 Je Mayo de 1893.—El De
legado de Hucienda, A . Vela-Hi
dalgo. 

Aiullenula provlnulal do León . 

Verificarlo el sorteo quo previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados pura formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
I . °de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año, los individuos que á con
tinuación se expresan, siendo las 
causas sobre robo y homicidio, con
tra Isidro Pañcda y otros, proceden
tes del Juzgado instructor de esta 
capital, las que han'de verse en di
cho periodo, habiéndose señalado 
los días 16, 17,18 y l'Jde Mayo pró
ximo, á . l a s once de la mañana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindail 

D. Claudio González, do Villasaba-
rlego 

D. Paulino Fernández, do Tendal 
D. Bernardo Aller, de Onzunilla 
D. José Fernández, de Fogedo 
D. Pablo Diez, de Loreuzana 
D. José Alvarez. de Cuevas 
D. Mateos García, de Celadilla 
D. Mariano López, de Castrillo de 

l'orma 
D. Isidro Carpintero, de Garfin 
D. Lucas Sánchez, de Fogedo 
D. Francisco Alvarez, de Piedra-

secha 
D. Vicente Blanco, de San Cipriano 
D. Eugenio Varga, de Val de San 

Miguel 
D. Santiago Alfageme, de León 
t). Jerónimo González, de Cerezales 
D. Isidro Campano, de Vülecha 
D. Fermín Alonso, de Marne 
D. Pedro Cañas, de Maucilleros 
D. Lorenzo Fernández, de La Seca 
D. Francisco Alvarez, de Carrocera 

Gipacidades 

D. José Prieto, de León 
D. Domingo León, de ídem 
D. Martin Núñcz, de ídem 
D. Francisco Fernández Lomjna, de 

ídem 



D- Solusüano López, de León 
D. Fernandú Sánchez, de ídem 
D. Isidoro Román, de Oimanes 
D. Florencio González, de Quintana 
D. Santiago Eguiagaray, de León 
D. Fernando Gutiérrez, de Villanue-

va del Arbol • 
D. Melchor López, de .¡Quintana • 
tí. Primitivo Balbuená, da San Ci

priano 
D. Antonio González, de Torneros 
D. Isidoro Sánchez Fuelles, de León 
D Mariano Santos Trigo, de ídem 
D. Bernardo Prieto, da Secarejo 

Supernimerarios 

D. Venancio Calleja, fie León 
D. Segundo Flórez, do ídem 
D. Gregorio Magdaleuo, de ídem 
D. Lorenzo Fernández Pascual, de 

idem 

Capacidades 

D. Agapito de Celis, de León 
D. Rui mundo riel Riu, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. 48 de la citada le}'. 

León 29 de Abril de 1893.—El 
Presii leate, 'José P ó t í t y Alcázar. 

Verificado el sorteo que previene 
él art. 44 de la ley del Jurado,'han 
sido designados para formar Tribu
nal, ftu el cuatrimestre que abraza 
de i . ° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente nño, los individuos.que á 
continuación se expresan, siendo la 
causa-sobré robo. contra Gregoria 
Burón Ponga, procedente del Juzga
do instructor de Hiáño, la que ha 
de verse en dicho periodo, habién
dose señalado el día 20 de Mayo 
próximo, ti. las once de la mañana, 
]jara dar comienzo a las sesiones. 

Caicids de familia y vecindad. 

D. José Alvarez, de «Prado 
D. Modesto Fernández, de Vega-

mián . ; 
D. Francisco del Hoyo, de Boca de 

Huérgano ..• - . 
D. Florencio Alonso, de Cistierna 
D. Eugenio Balbuena. de Acevedo 
D. Juan Herrero, de Prioro 
D. Bernardo Tejerina, de Cistierna 
D. Casildo González, de Burón 
D Roque Fuente, de Prado 
D. Hipólito Rodríguez, de Valde-

rrueda 
D. Antonio García, de Lillo 
D. Bernardo Bayón, de Vegamián 
D. Francisco Fernández, de Cis

tierna 
D. Bornardino Compadre, de Boca 
. de Huérgano 
13. Aniceto Diez, de Riafio 
D. Francisco Crespo, de idem 
D. Atanasio Balbuena. de idem 
D. Juan Sánchez, de Cistierna 
D. Hipólito Alonso, de.Riaflo 
D. Baltasar Alvarez, de Salamón 

Capacidades 

D. Aniceto García, de Cistierna 
1). Julián Andrés, de Burón 
I). Federico Ruiz, de RiaSo 
D. Cecilio Alonso, de Cistierna 
D. Santiago Fuertes, de ídem 
D. Francisco Allende, de Burón • 
D. Cirilo Díaz, de Oséja 
D. Isidoro Férnádez, de Prado 
D. Matías Sánchez , de'Cistierna 
D. Angel Fernandez, de Acevedo. ; 
D. Valentín Reguero, de Cistierna. 
D. Toribío Tejerina, de idem 
•D. José Cáceres, de Maraña . 
D. Raypundo Alvarez, de Salamón 
D.Ai í&nió Fernández,de Vegamián 
D. Agus'.iu Diez, de Villayaudro 

Supernumerarios 
tí. Hermenegildo Záera, de León . 
D. José Fernández Rius, de idem 
D. Cayetano Leturio, de ídem 
D. Santos González, de ídem 

Capacidades 

D. Antonio Arrióla, de León 
D. Restituto Ramos, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de Abril de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. , 

ArUNTAMIEíJTOS. 

Alcaldía constitucional de 
fresno.de la Vega. 

Por renuncia del que desempe
ñaba, se anuncia vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fbndos municipales, con la obliga
ción de cumplir todo lo que se esta
blece en el art. 125 de la vigente 
ley Municipal. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que aparez
ca éste anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, acompañando 
la partida de. nacimiento y 'demás 
documentos que crean conveniente 
para justiticar su aptitud, pues pa
sado que sea se proveerá. 

Fresno de la Vega 24 de Abril de 
1893.—El Alcalde, Félix Prieto. 

Alcalaia conslilúcional de. 
Ceirones del Rio. 

Se hallan terminadas y. expues
tas al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamipntpr por término, de 
ocho días, -para oír toda réclama-
cióo que se presento, las cuentas 
municipales de los ejercicios dé 
1887 á 88, 1888 á 89,1889 á 90 y 
1890 á 91; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que se aduzcan. 

Cebronos del Rio '28 de Abril 
de 1893.—El Alcalde . Andrés San 
Juan.—Do su orden: El Secretario, 
Jerónimo López Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar. 

Terminado el proyecto' de presu
puesto municipal, que ha de regir en 
el ejercicio económico de 1893-94, 
se halla expuesto al público, por el 
término de ocho días, en la Secre
taría municipal para que los vecinos 
del mismo, puedan, hacer las recla
maciones que crean conducentes; 
pasado dichu t é r m i n o , no serán 
atendidas. 

Boühr 30 de Abril de 1893.—El 
El Alcalde, Ramiro Escapa. . 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz: 

Formadas y expuestas al público 
en la Secretaria de esté Ayunta
miento las cuentas municipales co
rrespondientes á los'aüós 1890-91 y 
1891 á 92, se anuncia al público 
para que en el término de quince 
días puedan los contribuyentes ha
cer por escrito las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Villabraz 24 de Abril- de 1893.— 
El Alcalde, José Martínez. 

PROVINCIA DE L E O N . PARTIDO JUDICIAL DE L E O N . 

AÑO ECONÓMICO DB 1893 i 1894. • 

Repartimiento de las cantidades que corresponden á los Ayuntamientos 
por cuotas carcelarias. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cuota da eontribn-
oióii que paga cada 

Ayuntamiento. 

Pesetas. CéntB. 

Armuniá.'. 
Carrocera, i . . ' . 
Címabes'del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros 
Garrafe. 
Gradefes 
León 
Mansilla de las M u í a s . . . . . . . . . . 
Mansilla Mayor. 
Onzónilla 
Rioseco de Tapia ^ 
Sariegos '. 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Valdefresno I . . . ; . . . . . . . . . . . . . 
Villaturiel 
•Valverde del Camino . . . . . . 
Vegas del Condado 
V i l l a d a n g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaquilambré. 
Villasabariego .'. 
Vega de Infanzones. 

TOTAL. 

VTorrespontté ¿ cada 
Ayuntamiento por. 
gastos c&rcetartos. 

Pesetas.' Cents. 

7. 
5. 
8. 

18; 
12. 
18. 
4b. 
79. 
10. 
14. 
15, 
8, 
7: 

11. 
9. 

18 
20, 
10 
23 

6 
17 
23 

8 

042 
889 
555 
138 
024-
433 
928 
555 
179 
026 
565 
593 
915 
344 
248 
888 . 
473 

.818 

.246 
084 
055 
228 
976 

400.751 

•209 71 
174 82 
252 25 
535 19 • 
357 92 
543 67 

1.362 17 
2:372 5 

298 44 
416 42 
461 61 

' 254 59 
235 63 
335 33 
273 19 
565 20 
610 34 
32171 
•588 39 

• 18.4 40 
505 7 

. .666 65 
' 267 53 

11.892 .; 

León 24 de Marzo de 1893^=El Alcalde-Presidente, Mariano .Sanz. 

REPARTIMIENTO de la cantidad de doce mil naevecientas setenta y ¡ n u e v e . 
pesetas veint isé is cént imos , necesaria para cubriríél''precedente, presu- , 

• puesto de gastos entre todos los pueblos dél partido, tomando^ por base 
lo que todos y cada uno paga al Estado en el présente año por las con
tribuciones directas de inmuebles y'subsidio; con arreglo á la orden de 
12 de •Noviembre de 1874 y R. D. de 13 de Abril de 1875. 

Almanza 
Bercianos del Camino.. 
Canalejas . : 
Castromudarra. . . . . . . . 
Cea . . . . . . . . . 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada 
Castrotierra 
E l Burgo Ranero. . : . . . 
Escobar de Campos.... 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos . 
J o a r a . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
Joarilla 
La Vega de Almanza... 
Sahagún 
Sahelices del Rio 
Sta. Crist." Valmadrigal 
Valdepolo 
Villamoratiel 
Villozaoio. 
Villaverdé de Arcayos.. 
Villamartín de DiSancbo 
Villámizar. . . . . 
Villamol 
Vallecillo 
Villaseldn. 

TOTALES. . 

COKTIUDUYBN A L ESTADO. 

6.925 
5.S 
4.088 
3.010 

11.957 
10.639 
19.799 
10.400 
4.928 

.15.029 
6.830 

22.750 
6.258 

21.045 
11.205 
13.817 
7.943 

34.367 
9.040 

13.604 
22.819 
8.940 

18.203 
3.523 
6.042 

19.610 
13.039 
6.616 

14.771 

353.001 

1.407 
72 

no 
526 
214 
332 
176 

14 
218 
201 
922 

55 
841 
165 

. 221 
330 

9.296 
290 
323 
505 

84 
426 

95 
246 
301 
127 
83 

345 

TOTAL 
hase dél re

parto. 
Pesetas. 

8.332 
5.878 

• 4.198 
3.010 

12.483 
10:853 
20.129 
10.576 
4.942 

15.247 
' 7.031 
23.672 

6.313 
21.886 
11.370 
14.038 
8.273 

43.663 
9.240 

13.927 
23.324 
9.024 

18.629 
3.618 
6.288 

19.911 
13.166 
6.699 

15.116 

'291 62 
205 73 

. 146 93 
10b 35 
436 91 
37 9 85 

•704 52 
370 16 
172 97 

- 533 64 
.246 09 
828 52 
220 95 
766 . 
397 95 
491 33 
289 55 

1.528 20 
323 40 

.:487 45 
816 34 
315 84 
652 04 
126 63 
220 08 
696 88 
460 81 

' 534 48 
•• 529 06 

17.835 370.836 12.979 26 3.244 82 

'trimestre. 
Pesetas. Ctsr 

72 91 
51 43 
36 73 
26 34 

109 23 
94 96 

176 13 
92 54 
43 24 

133 41 
• 61 52 
207 13 

55 24 
191 50 

99 49 
122 83 
72 39 

382 05 
80 85 

121 86 
204 09 

78 96 
163 01 
31 66 

. 35 02 
174 22 
115 20 
58 62 

132 26 

:Resulta pues, que siendo la cantidad repartible la de doce mil nueve-
cientas setenta y nueve pesetas veint isé is cént imos , y la base imponible 
trescientas setenta mil ochocientas treinta y seis, corresponde á cada 

http://fresno.de


pueblo, al respectó del 3'50 por 100, el cupo anual que se le fija en la pe
núltima casilla, y en la últ ima, lo que deberán satisfacer anticipadamente 
« n cada trimestre. 

Sahagün á 31 de Marzo de 1893.=E1 Alcalde, J o s é F e r n ¿ n d e z . = E l 
Secretario, David Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Oordoncillo. 

El Ayuntamiento que presido y 
asociadus, eu sesión de esta fecha, 
han acordádo que él día 13 del pró-
simo.mes de Mayo; de diez á doce 
de la mañana, tenga lugar en la 
sala consistorial de esta villa, la 
primera subasta para el airiendo á 

:, venta .libre dii los derechos de con
sumos y alcoholes de este distrito, 
para el aflo económico do 1893-94; 
•sirviendo de tipo los cupos del Te
soro y los recargos autorizados, bajo 
las condiciones que se hallan en •)! 
pliego formado al efecto, que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, durante los días y 
horas de oficina, á fin de qué pue
dan enterarse todos los que quieran 
tomar parte en dicha subasta.' 

Gordoticilló áSO de.Abrilde 1893.; 
— E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

pousable á juicio de la Corporación, 
ó depositará en la- recaudación mu-
nicipal la cuarta parte del valor del 
remate, como garantía del mismo. 

I.a Vecilla & 3 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel G. Rivas. 

A Icaldia constitucional de 
Sopernetos del Páramo 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado de igual 
número de contribuyentes, en la 
forma que previene' e\-art. 39 del 
reglamento de Consumos, en sesión 
•celebrada el día 30 de' Abril último',, 
acordó proceder al arrieudo de los 
mismos, i venta' libre, de todas .las 
especies sujetas al impuesto, para el 
aflo económico de 1893 á 94; bajo el 
tipo d¿.''4.'823;pésetasy 75 céntimos; 
á .que asciendo él cupo señalado á 
esté distrito-y recargos autorizados.. 
E l remate se verificará el dia 14 de 
los corrientes, y horá delas diez de 

\'su.'mañana,.;en la.casá consistorial 
de este Ayuntamiento, con la as¡sr 
tencia-de los Concejales que le 
•compóneo, bajó las formalidades pre
venidas en ei cap. 7.*, nrt. 45 y si
guientes de dicho reglamento. E l 
pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal: Se advierte, que no podrán to
mar parte en la subasta sin presen
tare! importe del 2 por 100 del cu
po señalado. 
" Roperuelos del Páramo y Mayo 7 
de 1893.—El Alcalde. Antonio Cues
ta .—ül Secretario, Viceóte Gara
bito. . 

Alcaldía constitucional de 
Oairillanes. 

Terminada la formación del pre
supuesto municipal y padrón de cé 
dulas personales para el año eco
nómico de 1893-94, se anuncia ha
llarse expuestos al público en Se
cretaría por el término respectivo 
de quince y ocho días, á fin de que 
los vecinos puedan examinarles é 
interponer las rec lamaciones 'qué 
creyeren convenientes; no sieudo 
admisibles Jas que se presenten fue
ra de plazo. 

Cabrillaues 28 de Abril de 1893. 
— E l Teniente Alcalde, Colomán A l -
varez. 

Alcaldía conslilucional de 
Priaranza del JBiéno. 

. Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios económi
cos de 1887 á SK, de 1888 á 89 y de 
1889 á 90, se hallan expuestas al 

¡ público en la Secretaria del mismo 
i por término de quiuce dias. dentro 
: de los cuales pueden ser examiua-

das'y producidlas reclamaciones 
que se crean procedéutes.. 

Priaranza del Bierzó 22 dé Abril 
! de 1893.—El Alcalde, Luis Merayo, 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

E l dia 16 del corriente, de dos á 
.cinco de la tarde, tendrá lugar en 
la consistorial dé este Ayuntamien -
to, el arriendo á venta libre de los 
derechos de tarifa pti.r consumo, que 
devenguen en el año económico de 
1893 á 94, los vinosj'vinagres, acei-

,tes, carnes frescas y salados, pesca
dos de mar, jabones, aguardientes, 
alcoholes y licores, destinados á la 
venta, y sus recargos muni6¡¡)ales, 
con arreglo al plieg-o de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento, bajo 
ol tipo total de 1.628 pesetas 49 
céntimos; debiendo hacer presente, 
que para tomar parte en la sutiásta 
es necesario que los licitadores con
signen el 2 por 100 del tipo de sn-
hast i , y que ésta será por pujas á 
la Jlono y se adjudicará al mejor 
•'postor, el cual presentará fiador res-

Alcaldia constitucional de 
. Santa Orislina de Valmadrigal. 

. Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los aijos económicos de 1889 á 90, 
1890 á'91 y 1891 á 92, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
días, contados desde la inserción del 
présente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; durante dicho plazo pueden 
los contribuyentes hacer por escrito 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal 27 
de Abril.de 1893.—El Alcalde, To
más López. ; 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

No habieudo tenido efecto en la 
primera y segunda subasta, porfal-
ta de licitadores, el arriendo á venta 
l i b i é u u este Ayuntamiento, d é l a s 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, se acordó auuuciar una nue
va subasta para ol arriendo de los 
ramos de líquidos y carnes, e n fa
cultad d e v e n í a á la exclusiva, como 
uno de los medios adoptados ^para ] 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargo», correspondientes al año 
económico de 1893 á 94; cuyo acto ; 
tendrá lugar en esta casa consisto- ; 
rial, el día 16 del actual, de diez á ' 
doce de la mañana, bajo el tipo que 
tieue designado oa el pliego de con
diciones; el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta

miento; y caso de no tener efecto 
la primera subasta por falta de lici
tadores ó de proposiciones admisi
bles, se procederá á una segunda en 
la forma que determina el art. 77 
del Reglamento provisional vigente 
de Consumos, el dia 24 del propio 
mes. en iguales horas y con idént i 
cas firmalidade»' que la primera; y 
caso de no tener efecto, se celebrará 
una tercera y última subasta, el día 
25 del mismo mes, en la que se ad
mitirán proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo total. 

Santa Colomba de Somoza á 6 de 
Mayo de 1893;—El Alcalde, Santia
go Peña. 

cho plazo, se les dará la tramitación 
correspondiente. 

Magaz 29 de Abril de 1«93.—El 
Alcalde, Andrés Machado. 

Alcaldía conslitucional de 
Carrocera 

Habiendo acordado la Corpora
ción municipal que presido en jun
ta con igual número de contribu
yentes asociados, s e g ú n previene 
el art. 39 del reglamento, el arrien
do á:venta libre de los derechos de 
consumos sobre las especies de v i 
nos y alcoholes, para el año econó-
mico.de 1893 á 94, se anuncia al pú
blico la primera subasta, que tendrá 
lugar el dia 14 del mes actual, y 
empezará á las dos de la tarde, en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, con las condiciones que de
termina el pliego de condiciones. 

Carrocera 3 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Juan Moran. . 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Según acuerdo de esta Corpora
ción, han sido designados para ca
sa colegio del segundo distrito de 
Pereda éu las elecciones municipa
les que se han de verificar el dia 14 
delpróximoMayo. lácasa-habitación 
de José Pérez Diaz.-del pueblo de 
Pereda, y para el primer distrito dé 
Candín, la casa de Ayuntamiento. 

Y con el fin de que los electores 
de este término tensan conóoimien-
de ello, so hace público por el pre
sente edicto. 

Candín 30 de Abril de 1893.—El 
Alcalde, Gregorio Fernández. 

Alcaldü constitucional de 
fpiiemli 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuritamionto, 
las cuentas municipales de los años 
de 1889 á 90 y 1890 á 91, por el tér
mino de quince días, contados des
de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que los contribuyentes 
puedan formular por escrito las re
clamaciones que crean convenien
tes. 

Igüeüa 26 de Abril <<e 1893.—El 
Alcalde, Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 

Terminadas las cuentas muicipa-
lea do los ejercicios económicos do 
1886 á 87, 87 i 88, 88 á 89, 89 á 90 
y 90 i 91, se hallan do manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento, 
j iorel términodequiuce dias,desde la 
inserción do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que los vecinos del municipio, 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado di-

D. Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Balboa.; 
Hago saber: Que en las horas h á 

biles de los dias 15, 16 y 17 del co
rriente, se halla abierta la recauda
ción voluntaria de la contribución 
territorial é industrial de este Ayun-
tamiento, en la sala consistorial del 
mismo, como asimismo los diez pri
meros dias del próximo mes de Ju
nio, en casa del recaudador D. Ma
nuel González Gutiérrez, del pueblo 
do Vaiyprde, en este término, co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio corriente dicha contri
bución. 

Balboa 3 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Antonio Vázquez.' 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y los contribuyentes 
asociados del mismo, como segundó 
medio, el arriendo á venta libre de 
las especies dé consumo de este tér 
mino municipal, para el aflo eco
nómico de 1893-94, según previene 
el art. 39 del Reglamento, por no 
haber tenido lugar los conciertos 
parciales y gremiales en el día de
signado al efecto, se hace saber: 

Que la primera subasta tendrá lu
gar en la sala capitular de este Mu
nicipio el dia 15 del corriente, desde, 
las once de la mafiana hasta las 
cuatro de la tarde. bajq la presiden
cia del Sr. Alcalde ó de quien dele
gue sus funciones, por pujus á la' 
llana, y no se admitirán las que no. 
cubran el tipo y sus recargos, sien
do éste el de 6.023 pesetas 50 c é u -
timos á que.asciende el cupo del 
Tesoro y los recargos autorizados. 

Qúe los licitadores quo quieran 
tomar parte en la subasta tienen 
que sujetarse en un todo al pliego 
d é condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Que la garantía necesaria para 
tomar parte en la subasta será el 
10 por 100 del importe total de di 
cha subasta. , ' . 

Que si no surtiera efecto la pri
mera subasta, se celebrará otra se
gunda el dia 25 del mismo mes co
rriente de Mayo, á la misma hora y 
con las mismas condiciones que la 
anterior. 

Y que el remate se adjudicará al 
mejor postor siempre que presto la 
fianza necesaria á juicio de esta 
Corporación municipal. 

Balboa 3 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Antonio Vázquez. ». 

Alcaldía constitucional de 
Santa JJaria del Páramo 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados, el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos, sobre 
las carnes y tocinos frescos y sala
dos, que se consuman dentro, del 
casco de la población, durante el 
aflo económico de 1893 á 1894, y 
sobre los vinos, aguardientes, al
coholes y licores qiie se vendan y 
consuman en los establecimientos y 
sitios públicos, se ha designado para 
que tenga efecto la subasta, el dia 
11 del corriente, á las diez de la 
mañana, en la sala consistorial; ter
minando el acto á las doce de la ma-
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fiaua, á cuyv punto pueden concu
rrir los que deseen tomar parte en la 
subasta; hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones, para cuantos 
quieran enterarse de él . Que la su
basta se 'verificará por pujas á la lla-
na, no admitiéndose posturas que 
í i o cubran el tipo de la subasta, 
-siendo éste para el Tesoro y recar
gos autorizados, 1.200 pesetas en las 
especies de vinos, aguardientes, al
coholes y licores, y de 1.800 pesetas 
para las carnes y tocinos frescos y 
salados,y que los que quieran tomar 
parte en la subasta, tienen que de
positar como garantía, el 2 por 100 
del importe total de la subasta. Que 
si no surtiera efecto la primera su
basto, se celebrará otra segunda el 
día 21 del corriente, en el mismo 
sitio y á la misma hora que la pri
mera,admitiéndose posturas quecu-
bran las dos terceras partes del tipo 
señalado; y que el rematante ó re
matantes, prestarán la fianza sufi
ciente ajuicio del Ayuntamiento. 

Santa María del Páramo y Mayo 
6 de 1893.=E1 Alcalde, Francisco 
del Ejido. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

La Corporación qne tengo la hon
ra de presidir, teniendo en cuenta 
el que se halla próxima la renova
ción bienal de Concejales, y que por 
más que en la de 1891 este término 
municipal estaba dividido en dos 
distritos, no se señalaron los Con
cejales que cada uno de ellos corres
ponde elegir en la del presente año, 
siendo nu número de cinco Conce
jales los que deben cesar ou todo el 
municipio, con más una vacante 

de justificantes que acrediten su ap
titud. 

Renedó 28 de Abril de 1893.—El 
Alcalde, Casto Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Terminadas las cuentas munici
pales de esto Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios de 1889 
á 1890, 1890 á 1891 y 1891 á 1892, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días, en la Se
cretaria del mismo, para que pue
dan examinarlas y hacer las recla
maciones que crean convenientes. 

Villahornate y Abril 29 do 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

"JUZGADOS. 

mes de Junio próximo y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en 
citada Audiencia de León, al acto de 
las sesiones del juicio oral que ha 
de tener lugar el expresado día eu 
aludida Audiencia. 

La Vecilla y Abril 18 de 1893 = 
El Actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

geniero Jefe del servicio agronómi
co de la provincia, Antonio Fernán
dez Pérez. 

j . . . , _. _ declarada rebelde y la parará el per
qué aun debia continuar en su car- juicio que haya lugar en derecho, 

Por la presente y en cumplimien
to d é l o acordado en providencia de 
esta fecha,dictada por el Sr.D. Juan 
Bautista Ripoll, Juez de instrucción 
de este partido, en virtud de carta-
orden de la Audiencia provincial de 
León, se cita A Bernardo Diez, veci
no de Campiihermoso, cuyo parade
ro se ignora, para que el día 15 de 
Junio próximo, á las diez de la ma
ñana y bajo apercibimiento de mul
ta de 25 pesetas, se presente eu los 
estrados de dicha Audiencia con ob
jeto de asistir a las sesiones del jui
cio oral de causa contra Julián Gon
zález Diez, domiciliado eu La Mata 
de la Vérbula, por el delito de lesio
nes. 

La Vecilla y Abril 24 de 1893.= 
E l Secretario judicial, Leandro Ma
teo. 

En cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. D. Ramiro Valcarce y 
Prieto, Juez do primera instancia é 
instrucción de esta villa y su parti-

dodo c i t a r á dicha procesada, para li0i en providencia dictada cou fe-
que dentro del término de diez dias, cha veint idós de Marzo próximo 
á contar desdo la publicación de paaa(io, en el incidente de pobreza 
este edicto eu la Gacela y BOLETÍN fnstado por D. Melchor Barra Gon-
OPICIAL de la provincia, se presente z.íleZi para litigar cou D. Ignacio 
en este Juzgado, cou objeto de am- u ú ñ e z , que lo es de Cacabelos, en 
pliar su indagatoria; bajó apercibí- • concepto de padre de los hüos me-
miento que do no verificarlo, será n„res que le quedaron de su difunta 

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Sahagún y su partido, 
Hago- saber: Que en el sumario j 

que me hallo instruyendo contra la ¡ 
que se dice llamarse Victorína G u - ! 
tiérrez, sin .segundo apellido, hija I 
de María, padre desconocido, veci- : 
na de Santibáñez, soltera, sirvien- \ 
ta, y uatural del mismo pueblo, pro- I 
vincia do León, sobre estafa del im- ] 
porte de un billete á lá Compañía ! 
del ferrocarril del Norte, en cuyo 
sumario se halla procesada, he acor-

go, componen seis; esta Corpi-ración 
acordó por unanimidad de Conceja
les concurrentes, en sesión del día 
do hoy, designar tres Concejales 
por el primer distrito y tres por el 
segundo, los cuales han de ser ele
gidos en sust i tución de los mismos, 
con los tres que aun deben de con
tinuar eu sus eargr.s hasta Ja reno
vación bienal de 1895, con nueve 
Concejales do que se compone este 
Ayuntamiento, según la escala del 
art. 35 de la ley Municipal y 12 del 
Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890; acordó ¡i la vez 
se suplique del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 
conocimiento de los electores, y ha
gan las reclamaciones que crean 
convenientes con anterioridad al día, 
de la elección. 

Laguna de Negrillos 28 do Abril 
de l í s 9 3 . = D á m a s o Alvarez, Secre-
tario.=V.0 B.0: E l Alcalde, Santos 

" Vivas. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades é indivi
duos de la Policía judicial y Guar
dia civil, procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, cuyas se
ñas se insertan á continuación, y 
caso do ser habida, sea conducida 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Sahagún á 22 de Abril 
de 1893.—Tomás de Barinaga Be
lloso.—P. S. M., José Blanco. 

Señas de la procesada. 

Estatura un metro 580 mil íme-

esposa Gervasia Barra Martínez, y 
contra Elisa Burra Martínez, au
sente é i g n o i a d o paradero, se cita 
y emplaza á la precitada Elisa, para 
que en el término de nueve días, á 
contar desde la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y fijación de un ejemplar 
del mismo, eu el sitio público de 
este Juzgado, comparezca ante el 
mismo ú contestar la demanda pro
puesta por dicho D. Melchor Barra,, 
cou apercibimiento, que de no ''eri-
íicarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido, libró la presente que firmo en 

Instituto de segunda enseñanza -
de León. 

En cumplimiento del Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1889 y demás 
disposiciones vigentes, todos los 
dias no festivos, comprendidos en
tre el 1." y el 16 de Mayo próximo, 
se admitirán, previa exhibición do 
la cédula personal corriente, las 
instancias de los alumnos que eu 
Junio deseen dar validez académica 
a los estudios hechos libremente. 

Las referidas instancias se dirigi
rán al Sr. Director de este Instituto, 
expresando "el nombre' y apellidos 
paterno y materno del aspirante, su 
naturaleza y edad, ó igualmente, por 
su orden, las asignaturas de que 
solidta examen. Estas instancias 
serán extendidas en papel de peseta, 
y firmadas por los mismos intere
sados, á fin de que en toda ocasión 
que so estime oportuna pueda ser 
compulsada la firma de cada uno, 
y se acompañarán de los documen
tos quesean necesarins para justi
ficar los estudios aprobados en otros 
Establecimientos. 

Al entregar la instancia presen
tará cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta ciu
dad, provistos de su cédula perso
nal corriente, que ideutifiqnen su 
persona y firma. Los que hubieren 
hecho la identificación en convoca
torias anteriores, podrán ser dispen
sados de hacerlo en ésta, á condi
ción de que expresen en su instan
cia el curso académico y el mes eu 
que lo efectuaron. 

El pago de los derechos que para 
cada caso fijan los disposiciones v i 
gentes sobre estos alumnos, se efec
tuara al tiempo de presentar sus 
instancias. 

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio oficial, para que-
llegue á conocimiento de los inte
resados. 

León 22 de Abril de 1893.—El Di
rector, Policarpo Mingóte. 

tros, peso 65 kilogramos, manos 17 i Villafranca á 2 5 de Abril de 18¡»3.— 
centímetros, pies 22 idem, ojos par 
dos, pelo negro, color de la cara 
bueno; viste falda de tela azul os
cura á cuadros, delantal claro de 
idem, pañuelo de seda claro á la 
cabeza, mantón de lana, botas ne
gras, y un matafrios por los hom
bros. 

Alcaldía constitucional de 
Henedo Valdetuejar 

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de benefi
cencia municipal de este Ayunta
miento, dotada ce el sueldo anual 
do 100 pesetas, y pagadas por tri
mestres vencidos da los fondos mu
nicipales, á pesar do haberse anun
ciado la vaeMite oficialmente, y con 
obligución de asistir doce familias 
y reconocimientos i los comprendi
dos en los respectivos reemplazos, 
se anuncia nuevamente para que eu 
el preciso término de quince días, 
presenten las solicitudes ios aspi
rantes ú dicha plaza,yncompafiados 

Cédulas de citación. 

En cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
procedente de causa criminal que 
se sigue de oficio contra Angel Ló
pez Fernández, domiciliado eu Ma-
tallana, por el delito de lesiones á 
José Noval, do la misma vecindad, 
se ha dictado providencia por el 
Sr. D. Juan Bautista Ripoll y Esta-
des, Juez de instrucción de este par
tido, mandando se cite en legal for
ma y con imposición de multa de 
25 uesetas si dejase de cumplirlo sin 
Catisa justificada, al testigo Atana-
sio González y González, natural y 
domiciliado en Valporquero de Ve-
gacervera, y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que el día 8 del 

El Actuario, Francisco Agust ín Bál-
goma. 

""*' ANUNCIOS OFICIALES. 

SERVICIO NACIONAL AGRONOMICO 

IMngas del campo 
ORUGAS nBL PERAL Y DEL MANZANO 

Habiendo consultado algunos 
agricultores á las oficinas del servi
cio agronómico, los medios más 
apropósito para destruir la oruga del 
Agluope infausta, de Lininco, vulgo 
oruga del peral, y teniendo noticias 
do que este insecto causa eu la ac
tualidad grandes daños en las huer
tas de la capital, y aun de la parte 
llana de la provincia, so recuerda á 
los labradores que eu el BOLETÍN OFI
CIAL, correspoiidieute á los días 10, 
12 y 15 de Agosto de 1892, se pu
blicó un informe de la Estación pa-
tológicu de Madrid, detallando los 
procedimientos más'eficaces y eco
nómicos que se conocen para com
batir tal plaga. 

León 21 de Abril de I893.=EI In-

Eülcto 

D. Roberto Bnlbueda Marte, Capi 
tán de la Zona militar de León,, 
nu'm. 86 y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel 
Jefe principal accidental de la 
misma. 
Hallándome instruyendo expo

diente de ordeñ superior en averi
guac ión del paradero del recluta 
perteneciente al reemplazo de 1891, 
destinado al Ejército de Ultramar, 
Mariano Mata Sánchez , por falta de-
presentación á la concentración pa
ra verificar su embarque á dicho-
ejército; 

Usando de las facultades que en 
estos casos me concedo la ley de 
Enjuiciamiento militar y órdenes-
vigentes, por el presento tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, para que en el termino 
de diez dias, comparezca en el cuar
tel de esta ciudad; en la inteligen
cia, de que de no verificarlo, se se
guirá la causa en ausencia y rebel
día. 

Dado en León á 2) de Abril de-
1893.—El Capitán Juez instructor,. 
Roberto Balbuena. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


